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5) Colaborar, de común acuerdo con la Consejería de Cultura y Festejos de la Ciudad, en aquellas 
iniciativas y programas que supongan extender los beneficios del proyecto de cultura y desarrollo Lal- La 
Buya al resto de la ciudadanía.  
6) Al ser una asociación sin ánimo de lucro, cualquier posible beneficio de la actividad textil, se 
reinvertirá en la formación de más mujeres, con preferencia a las remitidas desde los centros 
interdisciplinares de las áreas de Bienestar Social y Mujer, unido a la oportunidad de que se reciban alumnos 
en prácticas de la Escuela Taller de textil, dependiente de la Consejería de Economía y Empleo.  
7) El objetivo final es que la asociación Lal-La Buya se convierta en plataforma de formación y 
autoempleo a través de la cultura del textil, de forma eficiente y sostenible, otorgando la oportunidad, 
conforme vaya creciendo el proyecto, no sólo de favorecer a otras mujeres en situación de desempleo, sino 
de extender sus beneficios a otros colectivos profesionales y culturales que tengan que ver con este ámbito.  
8) Se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y se 
reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura.  
  
CUARTA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA:  

- -Conceder una cantidad económica de SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000 €) a la 
Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 04-33413-48900, denominada CONVENIO 
ASOCIACIÓN LAL-LA BUYA.  

- -Proponer acciones e impulsar iniciativas que coadyuven al cumplimiento de los objetivos del 
presente convenio de colaboración.  

  
QUINTA: DURACIÓN.  
La duración del presente convenio será la del año natural 2019.  
  
SEXTA: COMPATIBILIDAD.  
La cantidad referida en cláusula Cuarta, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
SÉPTIMA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.  
De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control 
financiero realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el 
incumplimiento del deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las 
actuaciones de comprobación y control financiero.  
  
Se considerarán gastos subvencionables:  
  

- Nóminas del personal contratado.  

- Seguridad Social.  

- Seguros Sociales.  

- Materiales necesarios para la actividad formativa.  

- Actividades propias de la asociación.  
  
OCTAVA : PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  
Se realizará un único pago a la cuenta bancaria facilitada por el beneficiario tras la firma del convenio y 
posterior a su publicación en el BOME.  
  
NOVENA: MODIFICACIÓN.  
En caso de modificación de cualquiera de las cláusulas del presente Convenio, corresponderá de 
conformidad con el artículo 16 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, al Consejo de Gobierno de la Ciudad.  
  
DÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  
Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  
  
“Obligaciones de los beneficiarios:  
  
1. Son obligaciones del beneficiario:  
  
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.  
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